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Saluda del Concejal
de Festejos

Queridos vecinos y vecinas de Isla 
Mayor, me enorgullece dirigirme 
a ustedes en esta época del año. 

Lo primero que quiero hacer es dar las 
gracias por haber confiado en mí, y en la 
corporación en general, para continuar 
trabajando por nuestra Feria, y nuestro 
pueblo. 

Desde el Área de Festejos queremos hacer 
hincapié en la buena armonía y hospitalidad 
que se respira en nuestro pueblo cuando 
llega Feria, y seguir brindándole al prójimo 
las ganas de visitarnos, de compartir con 
nosotros nuestras fiestas y seguir trabajando 
y mejorando para que no se pierdan 
nuestras tradiciones.

Este año, después de una larga sequía, 
podemos ver nuestras tierras llenas de 
agua, ver esos pájaros que se fueron y ahora 
vuelven, para pintar los cielos isleños y llenar 
de colores nuestras marismas. Los cangrejos 
vuelven a salir de sus refugios, para que los 
pescadores vuelvan a poner sus redes con 
toda la ilusión del mundo. Volveremos de 
nuevo a ver germinar nuestros arrozales, 
para teñir de amarillo todo nuestro pueblo.

Vamos a demostrar una vez más que nuestra 
Feria es especial y única, porque más que 
vecinos y vecinas, somos una gran familia.  

Es de vital importancia cuidar de nuestra 
Feria para que nuestras generaciones, la 
respeten y la vivan como lo hacemos ahora.

¡Os esperamos a todos y todas en el 
Real un año más, para que volvamos a 
disfrutar!

Diego Murillo Suárez,
Concejal de Festejos y Juventud del 

Ayuntamiento de Isla Mayor
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2024
Feria de Isla Mayor 2024

MIÉRCOLES, 26

23:00 h. Inauguración Oficial del 
Alumbrado a cargo Federico Marquez 
Becerra.
00:30 h. VI Desfile-Concurso de traje de 
flamenca en el Real de la Feria.
“Día del Niño” durante este día todas las 
atracciones a precio especial de 2 €.

JUEVES, 27

12:00 h.  Campeonato de Dominó en la 
Caseta Municipal (interesad@s apuntarse en 
el Ayuntamiento antes del día 24 de junio).
13:00 h. Reunión de los representantes 
de todas las Casetas para la elección del 
premio de la mejor caseta.
22:00 h. Cena para la Tercera Edad 
(las personas que estén interesadas en 
acudir deberán recoger su invitación en el 
Ayuntamiento antes del día 21 de junio).
22:30 h. Entrega de placas a Abuelo 
y Abuela 2024, premios de exorno a las 
Casetas, premios Desfile-Concurso de trajes 
de flamenca y premio al Cartel de Feria.

23:30 h. Noche Flamenca, actuación 
de Cantaores y Cantaoras de 

la Peña Flamenca de Isla 
Mayor, con la guitarra de 

David Moncayo.

VIERNES, 28

09:00 h. Concurso de Pesca (Puesto de 
Pesca).
12:00 h. Carrera de cintas en bicicleta 
(Casco obligatorio) en el Real de la Feria.
13:00 h. Carrera de cintas en moto 
(Documentación en regla y uso de casco 
tanto el conductor como el acompañante), 
albero detrás de las atracciones.
17:00 h. Fiesta de la ESPUMA en el Real 
de la Feria.

22:30 h. Actuación de la Escuela 
Flamenca de Vanesa Bizcocho.

Programacion Feria
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Cena para la tercera edad

Estando próxima la celebración de la Feria y Fiestas 
de Isla Mayor, es intención de este Ayuntamiento 
convocar unas bases para regular la cena que se va 
a ofrecer a la Tercera Edad.

A tal fin enumeramos una serie de requisitos a 
cumplir por todas aquellas personas interesadas en 
participar de esta cena y que son los siguientes.

1.  Para esta cena hay un límite de plazas para 200 personas.

2.  Tienen que ser pensionistas mayores de 65 años.

3.  Deberán estar empadronados en Isla Mayor o Alfonso XIII.

4.  Las personas interesadas en participar de esta cena, tienen 
que retirar la invitación antes del 21 de junio, en el Área de 
Festejos de nuestro Ayuntamiento.
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SÁBADO, 29

09:30 h. Campeonato de Petanca en la 
Plaza “María Antonia Ramírez Alberto”.
12:00 h. Carrera de cintas en bicicleta 
(Casco obligatorio) en el Real de la Feria.
13:00 h. Carrera de cintas en moto 
(Documentación en regla y uso de casco 
tanto el conductor como el acompañante), 
albero detrás de las atracciones.
20:00 h. Carrera de cintas a Caballo, 
albero detrás de las atracciones.
21:00 h. Entrega de todos los premios 
de los concursos.
01:00 h. Gran actuación musical Legado 
“Tributo al barrio”.

DOMINGO, 30
 
13:00 h. Hinchables de agua en el Real.
18:00 h. Gala infantil a cargo del mago 
“Franky”.
00:00 h. Fuegos artificiales y a 
continuación Toro de Fuego.
Todas las noches la caseta municipal 
estará amenizada por el grupo “La 
tribu”

TIRO AL PLATO 
Días: 5, 6 y 7 de Julio
Lugar: En las parcelas de la carretera  
del Toruño junto a TAMSA.
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Además, habrá que adjuntar una fotocopia 
del DNI y el padrón municipal para dejar 
constancia de que el concurso es a nivel 
local. El plazo de inscripción estará abierto 
desde la fecha de publicación de las citadas 
bases hasta el 24 de junio de 2024. Para 
poder realizarse el concurso habrá que 
contar con un mínimo de 5 inscripciones 
por categoría. 

SEGUNDA.- Tendrá lugar en el Real de la 
Feria el miércoles 26 de junio de 2024 a las 
00:30 horas. Teniendo que personarse en el 
lugar indicado un cuarto de hora antes para 
la preparación de este (00:15 h). 

TERCERA.- Se establecen las siguientes 
categorías en función de la edad de los 
participantes: Infantil, hasta los 13 años. 
Juvenil/Adultos, de 14 años en adelante.
VI DESFILE/CONCURSO DE TRAJES DE 
FLAMENCAS DE ISLA MAYOR.

CUARTA.- Para cada una de éstas categorías 
se establecen los siguientes premios, con la 
dotación que igualmente se indica: Premio 
infantil: 100 €; Premio Juvenil / Adulto: 200 €; 
ambos se realizarán mediante transferencia 
bancaria, estando el ganador obligado a 
cumplir con sus obligaciones tributarias.

Bases VI Desfile 
de Flamenca Feria 2024

La Delegación de Cultura y Festejos 
del Excmo. Ayuntamiento de Isla 
Mayor, en su voluntad por ayudar a 

que no se pierda una tradición tan nuestra 
como es vestirse de flamenca en la feria, y 
con el objetivo de promocionar y difundir 
las creaciones de diseñadoras de moda 
flamenca de Isla Mayor, convoca el  
VI DESFILE/ CONCURSO DE TRAJES DE 
FLAMENCAS DE ISLA MAYOR, que tendrá 
lugar el miércoles 26 de junio a las 00:30 
horas de la noche. 

Este desfile/concurso está abierto a toda la 
población de Isla Mayor y Alfonso XIII, 
pudiéndose inscribir toda aquella 
persona interesada sea cual sea su edad 
empadronada en el municipio. 

Este VI Desfile/Concurso se regirá  
por las siguientes bases:

PRIMERA.- Podrán participar cuantas 
personas lo deseen, siempre que vistan el 
traje típico tradicional. Las inscripciones 

podrán realizarse en el Área de 
Festejo del Ayuntamiento 

de Isla Mayor, de lunes a 
viernes, en el horario 

establecido de 9:00 
a 14:00 horas. 

Feria de Isla Mayor 2024
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QUINTA.- El jurado será nombrado por el 
Concejal Delegado de Festejos, siendo sus 
miembros personas con conocimientos 
en el campo de la Moda Flamenca. El 
nombre de sus componentes será dado 
a conocer una vez comience el concurso. 
El jurado y el concejal tendrán potestad 
y capacidad de decisión ante cualquier 
incidencia, circunstancia o acontecimiento 
que surgiese y no estuviese recogido en las 
presentes bases. 

SEXTA.- La entrega de los Premios se 
hará en la Caseta Municipal situada en el 
Recinto Ferial, el jueves día 27 de junio 
de 2024, a partir de las 22:30 horas de la 
noche. 

SÉPTIMA.- La inscripción y participación 
a este Desfile/ Concurso supone la 
plena aceptación de todas y cada 
una de las bases expuestas.

Feria de Isla Mayor 2024
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HAGO SABER: que, ante la proximidad 
de la Feria Local, a celebrar durante los 
días 26 al 30 de junio, ambos inclusive y a 
fin de garantizar una feliz convivencia de 
todos l@s isleñ@s, y de tod@s aquell@s 
que nos visiten en estos días, esta Alcaldía 
considera conveniente la promulgación de 
una serie de normas de obligado y estricto 
cumplimiento:

PRIMERA.- Queda TOTALMENTE PROHIBIDO 
EL USO ESTRIDENTE DE ALTAVOCES. Cada 
caseta de feria podrá disponer de un 
equipo de música, de capacidad limitada 
a un máximo de 500 watios. Los altavoces 
deberán quedar colocados hacia el interior 
de la caseta, controlando que en ningún 
caso afecten a las casetas colindantes.

A fin de respetar el descanso de l@s vecin@s 
y la de los propios feriantes, se establece 
como HORARIO MÁXIMO PARA DISFRUTAR 
DE MÚSICA EN LAS CASETAS: LAS 05:00 H. 
DE LA MAÑANA.

SEGUNDA.- Queda TERMINANTEMENTE 
PROHIBIDO EL USO DE AGUA DENTRO 
DEL RECINTO FERIAL para fines distintos 
de aquéllos que no sean su uso normal, 
exceptuando las actividades que organiza el 
Ayuntamiento.

TERCERA.- Queda TERMINANTEMENTE 
PROHIBIDO EL USO DE EXPLOSIVOS, 
COHETES Y ARTÍCULOS PIROTÉCNICOS 
EN GENERAL, exceptuando los fuegos 
artificiales y toro de fuego del cierre de Feria.

CUARTA.- Queda PROHIBIDA LA 
EXISTENCIA DE CLUBES O LOCALES DE 
AMIGOS O FAMILIARES CON MÚSICA FUERA 
DEL RECINTO FERIAL durante la celebración 
de la feria.

QUINTA.- El paseo de caballos comenzará a 
las 12:00 horas del mediodía y finalizará a las 
20:00 horas de la tarde.

SEXTA.- Queda TERMINANTEMENTE 
PROHIBIDO A LOS VEHÍCULOS 
PARTICULARES TRANSITAR POR EL RECINTO 
FERIAL, salvo los destinados al transporte 
de bebidas y mercancías que sólo podrán 
hacerlo durante la mañana, en horario de 
09:00 horas a 14:00 horas, debiendo entrar 
al recinto ferial por la Plaza Doctor Díaz 
Rodríguez (Bda. San Rafael).

SÉPTIMA.- Los RESIDUOS de las casetas se 
sacarán diariamente al exterior en bolsas 
debidamente cerradas, depositándolas 
EN LOS CONTENEDORES situados a tal 
efecto por el recinto ferial, se procederá 
diariamente a dos recogidas UNA A PARTIR 
DE LAS 06:30 HORAS DE LA MAÑANA Y 
OTRA A PARTIR DE LAS 19:00 HORAS. SE 

Edicto
DON JUAN MOLERO GRACIA, 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR, SEVILLA,
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RUEGA NO DEPOSITAR RESIDUOS DESPUÉS 
DE LOS HORARIOS INDICADOS. Queda 
prohibido arrojar a los desagües el aceite 
residual utilizado en freidoras, sartenes etc.

El incumplimiento de cualquiera de estas 
normas dará lugar a la imposición de la 
correspondiente sanción económica, de 
acuerdo y en concordancia con lo dispuesto 
en el correspondiente Contrato Temporal 
de Terrenos en el Recinto Ferial, suscrito 
por las distintas casetas de feria, pudiendo 
incluso llegar a suponer la pérdida de los 
derechos adquiridos por la caseta infractora 

en el recinto ferial, tales como antigüedad y 
ubicación en el recinto habilitado al efecto.

Los Agentes de la Policía Local velarán por 
el exacto y riguroso cumplimiento de estas 
normas.

Asimismo, se comunica a tod@s l@s vecin@s 
de Isla Mayor que los servicios de Protección 
Civil estarán ubicados en la antigua báscula 
del Sindicato Arrocero (frente a la Plaza 
Doctor Díaz Rodríguez).

Isla Mayor, a 23 de mayo de 2024,
EL ALCALDE
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Poema
ME SIENTO FERIANTE
 
Me siento “feriante”, yo quiero alegría,
para mi “pueblo”, mis amigos, mi gente,
vivamos todos la “feria”, cada día,
yo quiero ver, a una “Isla” diferente.

Volverá el “arroz” aquí, nuevamente,
y ese “cangrejo” rojo, el de río,
deseo que llueva aquí, diariamente,
que el “trabajo” envuelva siempre a un gran gentío.

Búscate una “caseta”, amiga o amigo,
únete a tus “familiares”, a la gente,
deja que la diversión esté contigo.

Vive la “fiesta” y sonríe cualquier día,
juega y participa, siéntete “isleño”,
muéstranos tu “sentimiento”, tu simpatía.

Federico Márquez Becerra






